
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTGS:

La Constitr.¡ciorr política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Crt¡2, la Ley Departamental No 50

rnodrficada por la r-ey neóártamentai N' 309, el código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

ilr0r;,;i*emor¡át de soticitud de personair«lad.j'urídice y el lnforme Legal lL Si SJD DAJ PJ 4082a24 cje f I de

Junio de 2C24.

CONSIDERANDO:

eue, la Constirucion Políilca del Estado en su ArtÍct¡lc 3C0, Parágrafo i, Numeral 13, establece comLl

cornpetencia exciusiva de los Gobiernos Departamentales Autóncmos: otorgar personalidad.iurídica a organizaciones

No Gubernamentales, funcjaciones y entioaCés civiies sin fines oe lucro que dqsarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamentai No 50, estabiece el á¡Ibito iJe aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departametttal otorgue Personalidad Jurídica.

Gue, et tnfd,"me Legat tL SJ SJD DAJ PJ 408 2A21 de 11 de Junio de 2024, conciuye que la solicitante

FRÉ.TERN¡D.AD 6 DE NOVIEMBRE. , h3 cumpliilo para !a obtención de su personalidad jurídica, con lcs requisitos

exlgrdos por ia Ley Departamenta¡ No 50 y el Código Civii y demás normas que rigen la materia y en consecuencia

recór;rienba se proceOa a la firma de la Résolución Adminisirativa que otorga Personalidad Juridica al solicitante y se

proceda a la protoco!izaqrión de slrs documetttos.

POR TANTO:

El(l-a) Secretariola) Departamental de Gesiión lnstitucionai, er¡ virtud de la Resolución Administrativa No

oo4;Z)z1 Oe i¿ ue íebreró'deZOZ4 y en representación dei Gobierno A.rtónomo Departamental de Santa Cruz, por

oelegaciórt, eri uso de sus atribuciones y funciones

Rf:.SUELVEI

Artícuio prinrero.- Otorgar Personalidad Jurídica a !a persona coleciiva con la denominación FRATERNIDAtr

6 DE NOVIEMBRE. clasificada corrro ASOCIACION CIVIL , con'¡o oersona jurídica sin fines de lucro, con domicilio

en ei trlunicipio de Santa Cru¿ de la Sierra, Provincia A.ndres lbanez, Departamento cie Santa Cruz - Bolivia, con la
prohibición d'e decjicarse a otro rublo que no sea e¡ inircado en su Estatr.¡to Orgánico, a-ií también a actividades ilicitas

[uá at"nten a la scguridad pública bajb sanción cie rcvoc¡toria tle la Personalidad Jurídica Éor la Notaría de Gobierno

se .lispone ia piotoiollzación de su Eiiatuto Oigánics ccr rus V Titu!oi.,, Vlll Capitulos, 28 Ar'riculos y su Reglamento

lnterrro con süc Vl! Títr,ios, Vill Capitulcs, 52 Aftículos.

Artículc SegunCb.- La cersona iurídica berreficiada o fa'¡o,'ecicia con esta Resolución, en caso que sus ob;etivos

o activic.iades a desa¡.roiiar se encuentren srrjetos a regulación esiatal, deberá¡r lrarnitar la autorización expresa anie ias

instancias n,unicipales,,Jepartame¡tales ylc naeionáles competgrrte§, cunrbiieni:jo con lr¡s requisitos y normativas

RA SJ SJD DAJ PJ 2024 408
Santa Cruz de la Sierra, 1l de .,!unio de 2024

corresponi'!ientes

Ei Gcbiernr Áuiónonto Depañamentai de Santa Cruz, realizatá ia

Resoh¡ción Admi:lisrrativa en la Gaceta Oficial, de acuercio a lo eutablecido en ei Decreto

l4 cle enero Ce 2020

Regístrese, üúmplase y Arc!-ri",ese.
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